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SESIÓN PLENARIA Nº 59 

CELEBRADA EL DÍA 30 DE JUNIO 

DE 1994 

(Se inicia la sesión a las diecisiete horas y 

cinco minutos). 

SR. PRESIDENTE: Señoras y se ti ores Di pu

t:ados, se abre la sesión. 

El punto primero del Orden del llía es el 

debate al Proyecto de Ley de Saneamiento y 
Depuración de Aguas de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja. 1·:1 debate y vowción se 

realizará conforme a los criterios que señala 

el artículo 8i:i. J;n primer lugar, si así lo de

sea el Consejero del ()obierno, puede pre

sentar el Dictamen. Si no, harú la presenta

ción ... Perdón, presentaría !a iniciativa ... Si 

no es así) presentaría et Dictamen el señor 

Prieto Echegaray, Presidente de la Comisión 

de Administración Territorial, Ordenación 

del Territorio, Urbanismo, Vivienda y Medio 

Ambiente. 

Tiene la palabra el señor Prieto lichega

ray. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: Señor Presiden

le, Señorías. Corno relator de la Ley paso a 

continuación a exponer la tramitación efec

tuada por la Comisión correspondiente. 

El Proyecto de Ley de Saneamiento y De

puración de Aguas tuvo su entrada en el Re

gistro de la Cámara con fecha 1 <) ele mayo ele 

1993. El 20 de mayo de 1993 la Mesa de la 

Cámara lo calificó admitiéndolo a mimite, y 

ordenando su publicación; publicación que 

se materializó con fecha 2 de junio de 1'193 

en el Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral, Serie A, núm. 5ó/93. 

El 2i:i de septiembre de 1993 se anuncia la 

apertura de plazo de presentación de en

miendas, y se remite el Proyecto a la Comi

sión de Administración Territorial, Ordena-

eión del Territorio, Urbanismo, Vivienda y 

Medio Ambiente -en adelante, Comisión de 

Administración Territorial-. Posteriormente 

se presenta por parte del Grupo Parlamenta

rio Popular una solicitud de prórroga del 

plazo de presentación de enmiendas, que es 

debidamente aceptada. 

Se presentan en plazo y forma una en-· 

mienda a la totalidad, por parte del Grupo 

Popular, y novent¡¡ y tres a! articulado por 

parte de los tres Grupos representados en la 

Cámara. L,a enmienda a la totalidad es pu

blicada en el Boletín Oficial de la Diputa

ción General el día 29 de diciembre de 1993, 

y sometida a la consideración de la Cámara 

que, en sesión plenaria de fecha 24 de l'cl1re

ro de 1994, la rechaza por mayoría absoluta. 

De las noventa y tres enmiendas presentadas 

al aniculado, once son del Grupo Socialista, 

veintiuna del Grupo Riojano, y sesenta y 

una del CJrupo Popular. Con fecha 7 de mar

zo de 1994 la Mesa de la Comisión de Admi

nistración Territorial califica y admite a trú

mitc, con la excepción de la número 10 del 

Grupo Socialista que es retirada por su au

tor, la totalidad de las enmiendas presenta

das, ordenando la publicación de las mismas 

que se produce en el Boletín Oficial de la 

Diputación General con fecha 14 de marzo 

ele 1994. 

El l·l de abril de 1994 se procede a desig

nar a Jos miembros de la Ponencia. La mis

ma queda compuesta por los siguientes Di

putados: Por el ( irupo Popular, doña Mª 

Aránzazu Vallejo l'ernández y don Joaquín 

Espen Pérez-Caballero; por el ()rupo Rioja

no, don Miguel Mª González de Legarra; y 

por el <lrupo Soci:tlista, don Julián Ángel Ji

ménez Velilla y don Miguel Ángel Prieto 

Echcgaray. El 18 de abril de l '194 se reúne 

la Ponencia con asistencia de todos sus 

miembros, rechazándose quince enmiendas e 

informándose favorablemente sesenta y 

ocho. Se retiran nueve por parte de los Gru

pos Parlamentarios. 

Con fecha 19 de abril de 1994 se reúne la 

- 2'!()_1 " 



Número 72 DIARIO DE SESIONES de !a Diputación Cienertd de La Rioja 1' -D 

Comisión de Administración Territorial, que 

aprueba todas las enmiendas con informe fa

vorable de la Ponencia y otras cuatro más, 

quedando rechazadas trece. Se elabora el 

Dictamen correspondiente, y se designa rela

tor al Presidente de la Comisión, don Miguel 

Ángel Prieto, para presentar el Dictamen an

te el Pleno de la Cámara. 

El Grupo Parlamentario Popular mantie

ne para su defensa ante e! Plet\o de !a Cá

mara y como votos particulares, las enmien

das números 27, 28, 29, 31, 32, 33, 3-l, 43, -15, 

49' 51, 55 y 56. 

Para finalizar deseo agradecer a toJos los 

Grupos Parlamentarios la labor desarrollada 

en la Ponencia y Comisión, labor que a pe

sar de Lls lógicas discrepanci;ts Ita permitido 

consensuar la mayor parte de !u 1 .éy. Gra-

Cli!S. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, SC!'lor Prieto. 

Pasamos seguidamente al debate y vota

ción del articulado. 1 remos debatiendo los 

artículos por Ca1'ítulos alli donde no haya 

enmiendas, y las enmiendas una por una. 

1 ,os turnos a favor y en contra, serán de tres 

minutos cada intervención. FinkJirnente como 

es preceptivo, votaremos la Exposición de 

Motivos. 

Entramos en el Capítulo 1 del Proyecto 

de Ley, Disposiciones Generales. Consta de 

cuatro artículos que no han sido objeto Je 

enmiendas. Los agrupamos para su votación. 

¿Votos a favor? 

Son aprobados por unanimidad. 

Entramos en el Capítulo 11, Gestión y 

funciones. Al artículo 5 hay presentadas tres 

enmiendas, la 27, la 28 y la 29. 

¿Turno a favor? 

Señor Espert. 

SR. ESPERT I'ÉREZ-CABALLERO: Sí, senor 

Presidente. Anuncio que agruparé la defensa 

de las enmiendas 27, 28, 3l, 32, 43 y 45. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Espert. 

Tiene la palabra. 

SR. ESI'E!H PÉ:REZ-CABALLERO: Señor 

Presidente, Señorías. Como ha expuesto el 

relator yo creo que debemos congratularnos, 

al término de este período extraordinario de 

sesiones y próximas las vacaciones, Je la la

bor desarrollada legislativamente por este 

P;:Jrlamento y el a!1o grado de consenso que 

en la mayor!a Je !as Leyes se ha ido consi

guiendo. 

En estas enmicudas concretas que hemos 

mantenido para su defensa en el Pleno no 

voy a extenderme demasiado, ya que precisa~ 

mente su razón de ser era uno de los funda~ 

rnentos de la enmienda a !a totalidad que 

defendió una compañera Par!an1entaria en 

esta misma Cémara, y son todas aquéllas que 

se refieren a LJ supresión de los artículos en 

los que se encomienda a una empresa -a una 

empresa por crear, suponemos-, la gestión o 

determinadas competencias de la Comuni~ 

dad Autónoma en virtud del contenido de 

esw Ley. 

Yo me he repetido m u eh as veces en esta 

Cámara en la exigencia de que se trajera a la 

misma el Proyecto de Ley de Administración 

Institucional de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, y el Gobierno ha desoído incluso 

los mandatos expresos de esta Cámara. En el 

año 'J2 se aprobó unánimemente una pro~ 

puesta de resolución, en virtud de la cual 

antes de finalizar dicho año esa Ley estaría 

en el Parlamento. Ls la Ley que debe regular 

ese amplio tejido de organismos, entes, em

presas, sociedades anónimas, en los que la 
Comunidad Autónoma de La Rioja puede 

delegar la ejecución de determinados come

tidos, la conse<:ución de ciertos fines, por en
tender que la agilidad, que la normativa que 

afecta a esos organismos, entes o empresas, 

puede ser mucho más ágil y dar mejor res

puesta a los ciudadanos. 

En el reciente debate del estado de la re

gión insistí mediante una propuesta de reso

lución, en que no se creara ningún organis~ 
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mo, ente o sociedad de este tipo, hasta que 
el Proyecto de Ley regulador de esa Admi

nistración Institucional estuviera aprobado 

por esta Cámara. Se nos rechazó esa pro
puesta. Se nos dijo, que la falta de regula

ción no era obstáculo a la transparencia o 

control que sobre dichos entes o sociedades 

podía ejercer este Parlamento. 

Pero, Señorías, permítanme que insista en 

un principio fundamental que debe regir la 

creación de este tipo de organismos, entes o 

empresas. El principio de subsidiMicdad. 

Sólo ··porque en definitiva supone una deja

ción de competencias propias de la Adminis

tración autónoma de la Comunióad Autóno

ma- cuando esté perfectamente acreditado 

que la gestión, la solución del problema, la 

atención de las necesidades del ciudadano, 

se puede desempeñar mejor desde uno de 

estos organismos que desde la Administra

ción jerarquizada de la Comunidad Autóno
ma, es cuando debe procederse a su crea

ción. Y no voy a remitirme ni a lo que se di~ 

jo en el debate de la enmienda a la totalidad 

de esta Ley, ni a los argumentos que algún 

Diputado socialista -el señor !'eche en con· 

creto- precisamente apoyando nuestra pro

puesta en el año 92, permitió que se aproba

ra aquella propuesta por unanimidad, por la 

necesidad de que estos entes o estas socieda

des estén sometidas también al control del 
Parlamento. 

Y hay supuestos, hay supuestos, en que 

ese principio de mejor desempeño por parte 

de una empresa que utilice mecanismos de 

Derecho privado que los de Derecho pCIIJiico 

para la atención de ciertos fines, saltan a la 

vista o pueden imponerse a primera percep

ción. Y cito, por ejemplo, el caso de la socie

dad para la Expo-92; aquel montaje extraor

dinario, aquella gestión que se salía de las 

competencias habituales de una Comunidad 

Autónoma, como era atender nuestra pre

sencia en la Exposición Universal. El impor

tante presupuesto que se suponía y que efec
tivamente manejó, era lógico. La celeridad 

con que había que atender a los problemas 

que podían plantearse, desde el inicio de la 

gestión hasta la inauguración y terminación 

del acontecimiento, era lógico que se tuviera 

la agilidad que puede permitir una sociedad 

anónima, una empresa privada, dependiente 

de la Comunidad desde luego. Pero en otros 

casos hay que justificar Jecididan1ente, cuú

lcs son las razones que permiten asegurar 

que la empresa va a desempeñar mejor los 

fines, o po1· qué no puede hacerlo la Admi

nistración jerarquizada de la Comunidad 

Autónoma. 

¡Y éste es uno de los casos más claros! 

l~stc es más bien que no se ve razón alguna, 

para que sea una empresa !a que desempeñe 

los cometidos que esta Ley le atribuye. Y no 

tenemos más que mirar precisamente, cuáles 

son las finalidades de la empresa según !a 

Ley. Coordinar y dirigir las actuaciones in

herentes a la ejecución de las previsiones 

contenida.s en el Plan director. Coordinar 

técnicamente a municipios. Recaudación y 

gestión y administración del canon. Realizar 

inversiones y gestión de los servicios, que la 

Administración regional asuma directamen

te. 

En fin, ninguna de estas gestiones se esca

pa a las posibilidades de actuación, y además 

sin incremento, ni siquiera de personal ni de 

medios de la Consejería de Medio Ambien

te. Carece de toda razón de ser la creación 

de una empresa, con el natural incremento 

indirecto de personal y de gastos para esta 

Comunidad Autónoma. 
Por todo ello, Señorías, y reconociendo la 

dificultad que tiene la supresión de estos ar

tículos dentro del esquema que se ha plan

teado, pero que en el fondo no supondría re

tardo alguno en la puesta en práctica de las 

previsiones de la Ley, yo sugiero que recon

sideren la postura. Que en definitiva, y como 

de costumbre, no me vengan con el argu

mento de que es que levantamos sospechas. 

Pero 11 3 posteriori 11 van a surgir las sospechas 
de que el único interés en crear una socie-
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dad par;_¡ dirigir los contenidos concretos de 

esta 1 .e y es, simple y senci!l;t~nente, que es 

un vehículo más para eludir hasta cierto 

punto el control de este Parlamento, o para 

facilitar formas de contratación de personal 

y de otro tipo. Por ello sugiero que reconsi

deren nuestra postura, y admitan nuestras 

enmiendas. Nada m;ls, Sei1orías. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor l'spcrt. 

¿T'urno en contra? 

Señor González de Legarra, tiene la pala

bra. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGAIWA: Gracias, se

ñor Presidente. Como decía el setíor r~spert, 

yo también voy a hacer la agrupación de la 

defensa, el turno en contra, de las c1nco en 

miendas a las que se ha referido el scf1or 1-:.s

pert, la 27, la 28, 31, 32, 43 y ·15, que, como 

decía el Portavoz del Partido Popular, tienen 

el denominador común de enmendar aque 

llos artículos del Proyecto de l.ey que hablan 

de la creación de una empresa de gestión de 

los servicios y de las inversiones que en las 

materias reguladas por esta 1 ,cy correspon

derían al Gobierno regional. 

En su intervención de hoy el Portavoz del 

Partido Popular -al igual que en anteriores 

intervenciones la Portavoz, scl1ora Vallejo

se ha referido a la negativa de su (Jrupo a 

crear esta empresa, por entender que la mis

ma no obedecía a criterios de subsidiariedad, 

y que la Administración de la Comunidad 

Autónoma estaba perfectamente capacitada 

para gestionar estos servicios. En el Partido 

Riojano desde luego no dudamos de la capa

cidad de nuestros funcionarios para llevar a 

cabo esta gestión, pero estamos convencidos, 

seilor Espert, de que a través de una empre

sa de carácter mercantil se va a conseguir 

imprimir mayor eficacia, y, sobre lodo, mu

cha más agilidad a la consecución de los oh

jetivos fijados en esta Ley. 

Cuando debatíamos la enmienda a la to

talidad creo que explicábamos perfcctamen-

te, cu{dcs eran los motivos que hacían conve

nit;ntc la creación de esta empresa. No debe

rnos ser tampoco, señor Espert, los únicos en 

este Gobierno, !os únicos, que pensamos que 

una empresa de este tipo mejoraría el servi

cio que supone la gestión del saneamiento 

de las aguas; ya que Comunid(ldes Autóno

m;_ts como Valencia, como Navarr;;_¡, Madrid, 

Cataluña, Canarias, etc. -como puede ver us

ted, Comunidades de muy distinto signo po

lítico-, han venido legislando en esta materia 

desde el año 85 en que se publicó, en que 

apareció, la nueva Ley de Aguas, y precisa

mente lo han venido haciendo en el mismo 

sentido que hoy lo hacemos nosotros; es de

cir, creando empresas de carácter mercantil 

para la gestión de estos servicios. 

Otra cosa, señor Espcrt, es que me diga 

usted, que este tipo de empresas ptdllicas de

ben estar sometidas a una normativa que re

gule su creación, transformación, patrimo

nio, bienes, contratación de personal, régi

men de garantías, de.; en definitiva que es

tén sujetas a un control tanto del Ejecutivo 

regional, como que estén sujetas a un control 

de este Parlamento. En eso desde 1 u ego el 

Partido Riojano coincide plenamente y abso

lutamente con el Partido Popular, y con el 

criterio que usted ha expuesto en esta tribu

na, en que es necesaria, y que cada día es 

m<is necesaria, esta Ley reguladora de !a Ad

ministración Institucional. 

Existe además -como decía usted- un 

compromiso de este Gobierno en presentar 

dicho Proyecto de Ley, compromiso que ha 

sufrido un considerable retraso, pero que les 

puedo garantizar que el Gobierno mantiene, 

una vez que ha tenido entrada en esta Dipu

tación el Proyecto de Ley de Régimen Jurí

dico que, entre otras cosas, regula la crea~ 

ción de estas empresas públicas, no existe a 

nuestro modo de ver ningún obstáculo que 

impida al Gobierno presentar el Proyecto de 

Ley que regule la Administración lnstitucio

nal. Es efectivamente una asignatura pen

diente de este Gobierno, y estoy seguro que 

- 2<J()(¡ • 
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la señora Consejera de Administr<~ciones Pú

blicas no tenJrú inconveniente en h<.~cer ejer

cicios de recuperación durante este verano 

para presentarse en el próximo curso parla 
mentario con esta asignatura aprobada y su

perada. 

Con esto me gustana, señor Espert, tran

quilizar a sus Se1íorías, y eliminar el miedo 

que transmiten por el hecho de que el Go

bierno regional cree una empresa s!n tener 

una Ley que la regule. No uco, de verdad, 

que eso sea motivo suficiente para impedir 

la creación de una empresa de gestión, LJUC 

en estos momentos es tan necesaria para el 

cumplimiento de los fines que se propone. Y 

no creo que ésta tarnpoco se:J una afirn1a

ción gratuita, ya que pienso que viene corro

borada también por las recientísimas intcr· 

venciones que en el debate previo a este Ple

no de hoy, en el debate anterior sobre medio 

ambiente, tuvimos en este mismo Pleno. Por 

lo tanto, señor Espert, atendiendo a esos cri

terios, y teniendo en cuenta que éste parece 

ser el único, o, mejor dicho, el principal mo~ 

tivo que tienen ustedes para mantener estas 

enmiendas, yo les pediría que dicr<Hl u11 

margen de confianza al (Jobierno retirando 

estas enmiendas que he mencionado; müxi~ 

me cuando mantiene11 adcmús ustedes una 

enmienda, la 34, que puede considerarse co

mo una especie de cláusula de prevención, 

en tanto en cuanto no se apruebe esta Ley 

de Administración 1 nstitucional. Si todo el 

problema para mantener estas enmiendas es 

la presentación de la Ley de Administración 

Institucional, estese usted tranquilo, señor 

Espert, que el compromiso del CJobierno se 

mantiene y se presentará esa l.ey en este 

Parlamento. Muchas gracias. 

SI{. PRESIDENTE: Gracias. sct\or <ionzález 

de Legan·a. 

¿Pedía intervenir la se1lora Conscicra en 

el debate? 

SRA. VALLE DE JUAN: Sí, I"H alusiones. 

Por alusiones, Presidente. 

SR. PRESIDENTI<: ¿Por alusiones? 

SRA. VALLE DE .JUAN: Sí, por alusiones. 

SR. PRESIDENTE: No. No. No han sido 

alusiones que menoscabaran a su dignidad. 

Puede como Consejera intervenir en el deba

te. 

SRA. VALLE DE .JUAN: Hien. Pues inter

vendré como Consejera. 

SR. PRESIDENTE: Húgalo. 

SRA. VALLE DE JUAN: Señor Presidente. 

ScJ'lorías. Creo ... !le querido intervenir <l!ltt.. 

csL1 Cámara, aunque no es por un turno de 

alusiones, porque creo que se estún mane 

jando conceptos que, a veces, en términos 

juridicos podemos estar hablando o e m~ 
picando los mismos términos a lo mejor para 

decir diferentes cuestiones simplemente. 

Quiero decir lo siguiente. Aquí se apro 

bó que el Gobierno hiciera una Ley de Ad 

ministración Institucional. Y el Gobierno, es

ta Consejera en nombre del Gobierno, ha di

cho varias veces, y está recogido en el 1 )iario 

de Sesiones, que cuando el Gobierno trajera 

a la Cámara la l,ey de Régimen Jurídico, 

traería incluido la Ley de Adrninistración 

Institucional; cuestión que hil hecho el <>o 
bierno al mandar a la Cámara la 1 ,ey de Re
gimen JuríJico. Es decir. lla introducido lil 

reglamentación referente a Adn1inistración 

Institucional, tanto a organismos autónomo~ 

como a empresas públicas. Otra cuestión, 

olra, es, que eso pueda ser insuficiente, se 

quiera más regulación, o una cuestión mús 

referente~ las empresas públicas; o se quiera 

delimitar más ciertos contenidos, o de orga · 

nismos autónomos, que se puede hacer con 

enmiendas a esa misma Ley, con enmiendas 

a otras Leyes, o con una Ley especial. Pero 

me parece, que debernos definir bien los tér-

- 2'!07 ~ 
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m1nos con los cuales nos estamos ntanCJ<H1-

do. 

La Ley de Entidades ·en este momento 

del año 58·, la Ley de lintidadcs del r:stado, 

actul:.llmente en vigor con el sobrenombre de 

Administración Institucional, recoge los or

ganismos autónomos y empresas. También es 

cierto que ha llovido mucho desde el a1ío 58, 

y hoy día las empresas prácticamente se sa

len ya incluso de la Administración Institu

cionaL Porque a lo largo de todo este tiempo 

no solamente la Administración central, sino 

todas las Comunidades, han elaborado for· 

mas propias de gestión, saliénJose del marco 

administrativo. Otra cuestión también es, 

que a uno le guste o no salirse del m<trco ad

ministrativo. [~sa -es otra cuestión. Pero como 

las figuras jurídicas son tantas y tan múlti· 

pies, hoy día existe un Libro Blanco del 
11 Gasto público¡¡ -que yo creo que conocen 

todas sus Señorías- que volverá a reconside

rar todos estos contenidos de empresas que 

la propia Administración ha ido sacando en 

las diferentes Leyes de Presupuestos de lo 

que son la Administración. En este momento 

tan es así, que en este momento sólo existe 

-que yo conozca al menos- en la Comunidad 

de Madrid, del año 84, una Ley que regula 

la Administración Institucional, que dedica 

cincuenta y ocho artículos a los organismos 

autónomos; cosa que a esta Consejera cuan
do mandó la Ley al Parlamento no le pare· 

ció oportuno regular más, puesto que aquí 

no existe ni un solo organismo autónomo, n1 

parece de momento que vaya a existir, ni 

hay ninguna proclividad a que eso sea así. 

Por tanto regular algo en profundidad que 

no existe pues no parece acertado, a no ser 

que uno quiera regular en vacío. 

Y en cuanto se refiere a las empresas ... 

Las empresas hoy día están regidas por las 

Leyes presupuestarias. Y el marco de nuestra 

Ley presupuestaria, también podía ser un 

marco para acotarlo. 

Por tanto, como digo, a veces bajo un 

misn1o término jurídico se utilizan dos cosas. 

Se quiere, esta Cámara desea a través de la 

Ley de Régimen .Jurídico, a través de cual

quier otra l~ey, profundizar más en alguna 

cuestión que suponga control de empresas, o 

relación de las empresas con el Parlamento, 

o aplicación a Leyes presupuestarias. Indu

dablemente, tendremos muchos marcos para 

hacc1 Ju. Pero eso no significa presuponer -es 

lo único para lo cual be querido salir a la 

tribuna-, decir, que ya el Gobierno inducia~ 

blemente ha normado la Administración Ins

titucional dentro ele la Ley de Régimen Jurí· 

dico. M u e has gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Conseje· 

ra. 

Vamos a pasar :1 la votación. 

SR. PRIETO ECHEGARA Y: Turno, por fa 

vor. 

SIL PLWSIDENTE: Tiene la palabra, aun

(jtH ruego ... 

SR. PRIETO ECHEGARAY: Sei10r Presiden· 

te ... 

SR. PRESIDENTE: Sí, un momentín. Bue

no. Tendrá ... 

Si se espera, scr1or t:spert, tiene primero 

la palabra el señor Prieto Ecl1egaray, que no 

ha intervenido en el debate todavía. 

Lo que sí les ruego es que en estos deba

tes que es preciso volver y volver sobre en· 

miendas, no usen mucho el artículo 55. Lo 

pueden usar, pero no lo usen mucho. 

Tiene el señor Prieto la palabra. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: Un turno muy 

breve desde la tribuna, para exponer la posi

ción de nuestro Grupo. 

Gracias, señor !'residente. Seliorías. Señor 

tispert, nosotros Ilt)S vamos a posicionar en 

contra de las enmiendas por ustedes presen

tadas, fundamentalmente porque entende

mos que, aunque pueda suscitarse una dis-
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crepancia respecto a la obligación o no de 

presentar la Ley de Administr<Jción lnstitu 

cional a la que usted ha hecho referencia -y 

que, efectivamente, se aprobó por mayoría 

absoluta en el año 92 la remisión a la Cáma

ra de !a misma-, entendemos que plantear el 

debate en esos términos es suhstraerlo al oh

jeto mismo del debate, que es la Ley de Sa 

neamiento; es decir, aun cuando le recono

ciéramos un cierto grado de razón, en la re·· 

ferencia que usted ha podido hace.-. 

En segundo lugar, el principio Jc subsi

diariedad al que usted hace referencia, y que 

según usted sería el que justificaría la crea

ción de esa empresa ... ¡Hombre! No parece 

muy adecuado en este caso. Y nu parece 

muy adecuado, ya que no es responsabilidad 

exactamente de la Comunidad Autónoma el 

terna de saneamiento y depuración de las 

aguas residuales, sino que es responsabilidad 

de las Administraciones Locales. La Comu

nidad Autónoma actúa a iniciativa propia, 

porque cree que es mejor el que ella inter

venga, pero en modo alguno se puede invo

car un principio de subsidiariedad. 

Y lo último y lo que me parece más Im

portante -aunque ya sé que me va a decir 

que siempre estamos con !o mismo· el tema 

respecto al asunto de la empresa, y de las 

sospechas respecto al funcionamiento de una 

empresa. ¡Mire! Nosotros proponernos la 

empresa, pnmero, porque nos gusta apren

der de lo que hacen los demás. Y está claro 

que todas o casi todas las Comunidades Au

tónomas que se han enfrentado al problema, 

han creado una empresa para resolverlo. Y 

yo le diré desde mi punto de vista, por qué 

creo que eso es así. Y yo creo que upelando 

a su sentido común, usted debiera de reco

nocérmelo. Y es que las empresas en el fun

cionamiento de cuestiones que tienen escasa 

relevancia política, pero sí un peso respecto 

a la gestión importante, son una mejor solu

ción siempre que la Administración. ¡Siem

pre! Y eso no depende de una interpretación 

de il.quierdas o de derechas, porque tiene 

poco contenido ideológico ese debate; lo que 

hemos de buscar todos, es una eficacia en !a 

gestión. Y parece demostrado a lo largo del 

tiempo, a lo largo de todos estos años de 

funciona111iento democrático en nuestro país, 

que hay servicios que de alguna manera han 

sido atribuidos a la Administración para que 

los preste por sus propios medios, y que pro

gresivamente van siendo sustituidos por em

presas que funcionan en régimen de empresa 

privada. Y eso lo hemos hecho Gobiernos de 

izquierdas y Gobiernos de derechas, porque 

l1emos llegado a la conclusión de que la ges

tión es mucho mejor. 

Yo le pediría, que por favor no extienda 

nunca más e! velo de la sospecha respecto al 

funcionamiento de !a empresa. -Permítame. 

Permítame. Permítame, señor Espert. No se 

ponga nervioso-. Usted es el que ha hecho 

referencia a las contrataciones. [~so lo ha di

cho usted. Han sido exactamente sus pala

bras. Y también ha dicho usted, que la em

presa podría ser para eludir el control parla

mentario. Como luego vení, a través de algu

nas enmiendas que también le vamos a acep

tar, podrá comprobar fácilmente que eso no 

es así. 

¡Mire! Una de las cuestiones en las que 

descansa el corazón del sistema democrático, 

es la mutua confianza entre los contendien

tes; la superación de la condición de enemi

gos, para convertirse exclusivamente en ad

versarios. Esto ha costado bastantes <.~ños en 

este pais. Ayúdenos a mantenerlo, señor los

pen. 

SR. !'RESIDENTE: Gracias, señor Prieto. 

Tiene turno, por el artículo 55, el señor 

EsperL Turno de rectificación. 

SR. ESI'ERT I'ÍéREZ-CABALLERO: Sí. Gra

cias, señor Presidente. Seií.orías. Puedo ase

gurarle señor Presidente que, frente a la de

fensa de la enmienda, el turno de oposición 

a la enmienda no hubiera provocado en ab

soluto mi petición de intervenir al amparo 
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del artículo 55. Estábamos en el legítimo 

juego parlamentario, de por qué se apoyan 

unas enmiendas y por qué se defienden. lla 

sido la intervención de la señora Consejera 

-que si alguien se ha puesto nervioso ha de

bido de ser ella- en esta Cámara la que me 

obliga a decir, que he sido contradicho en 

mis manifestaciones y pido el turno del artí~ 

culo 55; y la posterior del Portavoz del Gru

po Socialista, que en el fondo sobraba, por

que ya se había defendido el turno en contra 

de la enmienda. 

Pues bien, setíora Conse¡era. ¡b lo que 

me temía! Es lo que 1ne temía. ()ue, usted, 

aun con retraso, crea cumplido el mandato 

de la Cámara con esos nueve p;Jrcos artícu~ 

los de la Ley de Régimen Jurídico que ha 

enviado a esta Cámara, y crea que está regu

lada la Administración lnstitucion~Jl de la 

Comunidad de La Rioja. Porque insisto_ 

Además de ser nueve artículos solamente 

¿eh?, precisamente dedica la mayoría, cinco, 

a eso que usted misma ha dicho que no exis

te en esta Comunidad, ni que previsiblemen

te existan: Los organismos autónomos. Y só

lo cuatro artículos a las empresas públicas. 

Eso no es regulación de la Administración 

Institucional de La Rioja. F'so no es lo que 

se comprometió en este Parlamento hace dos 

años_ Sí ya lo que se apuntó en el debate del 

estado de la región por el Portavoz señot 

Fraile. <)ue ya anunció -no cabe duda que 

ser Portavoz del Grupo que apoya al Go· 

bierno tiene sus ventajas- con un mes Je an

ticipación, cuál era el contenido de esa Le) 

que iba a venir a este Parlamento, la de Ré

gimen Jurídico que contiene estos nueve ar

tículos. Por todo ello, Señorías, no crean que 

hay, además, ese velo de sospecha. ¡En abso

luto! ¿Oue es que las Leyes no están para 

decir que es que sospechamos de todo? Es

tán para eviwr, que alguien sospeche. 

Usted, señor Prieto, ¿va a decirnos a no

sotros si creemos o no en la empresa priva

da? ¡Claro que creemos en ella! ¡Claro que 

creemos que en determinados casos pueden 
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tener mayor agilidad que el régimen jerar· 

quizado de la Administración Pública! Por 

descontado. ¡Y mayor eficacia! Pero el prin

cipio de subsidiariedad lo que pide es que 

cuando se cree la empresa es, porque la Ad

ministración Pública no puede hacerlo con 

la misma eficacia o mayor. ¡Y nosotros no 

IH:rnos dudado nu11ca de los funcionarios de 

esta Comunidad! Al contrario. liemos dicho, 

que en este caso t:oncreto no vemos por qué 

no puedan ser competentes para llevar las li

mitadas competencias que esta Ley da a la 

empresa. 

Pero llegan\ el debate de la Ley de Régi

men Jurídico, setíora Consejera; llegará el 

debate, y haremos las enmiendas. Si el Go

bierno está satisfecho con esa regulación de 

la Administración Institucional de l.a Rioja, 

¡all<í el Gobierno! Nosotros, ¡no! Y lo hace

mos como diremos luego en relación con el 

Reglamento, como lo haremos luego con re

lación al Reglamento, desde una óptica de 

esencia del parlamentarismo; no desde una 

óplica de oposición par<J incordiar al Go

bierno, o desde u na óptica de Gobierno para 

eliminar el control que este Parlamento debe 

ejercer sobre el mismo. 

Y un último apunte, un último y muy 

breve apunte. Porque en el tema de la 

Expo-'!2 -que antes he citado, por ejemplo, 

para algo- fíjese, sd\or Prieto, que he dicho, 

que ahi de antenwno se veía la necesidad de 

que debía actuar ese ¡Jrincipio de subsidia

riedad y dejar a una empresa privada lo que 

la Comunidad Autónoma no podría hacer 

con la misma agilidad. ¡Bien! J=-.'ueron dos 

funcionarios de la Comunidad Autónoma, o 

un funcionario de la Co1nunldad Autónoma 

y otro del Ayuntamiento de l.ogroño ¿eh?, 

los que ayudaron a que el resultado de la 

Expo-92 fuera lo digno que fue en definitiva. 

Nada mó.s, Señorías. 

Sil. PflESIDENTE: Gracias, señor Espert. 

Turno de rectificación también para el se

ñor Cionzález Ue l.cgarra. 
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SR. GONZALEZ DE LEGAIWA: Sí, seriot 

Presidente. Muy brevemente, porque tampo

co tenía intención de intervenir. Senora 

Consejera, yo precisamente lo que ha dicho 

usted, es lo que le había dicho yo precisa

mente. Que se podía entender el retraso, y 

que en un principio había un retraso para 

ajustarlo en principio a la Ley ele Régimen 

Jurídico de la Comunielad. Y que una vez 

presentada la Ley de Régimen .1 uríelico, una 

vez que ha tenido entrada en este Parlamen

to la Ley de Régimen J uríelico, no entendía

mos o no veíamos que existiera ningún obs

táculo para que el Gobierno, acto seguido, 

presentara la Ley de Administración Institu

cional. 

En cuanto a su intervención, pienso sin 

embargo que me ha parecido por lo menos 

temeraria, señora Consejera. Y no es habi

tual en usted, y eso es lo que me preocupa. 

Temeraria si tenemos en cuenta el contenido 

precisamente del Diario de Sesiones del 7 de 

mayo, en el que los Portavoces tanto del 

Grupo Socialista, seño,- Peche, como yo mis

mo) no solamente nos manifestábamos a fa

vor de que el Gobierno dentro de aquel año 

presentara aquel Proyecto de Ley, sino que 

incluso tnatizábamos y enumerúbamos con

cretamente los apartados y los títulos incluso 

en que se debía de divielir aquella Ley que 

proponíamos en aquel momento. En aquella 

ocasión se explicaba perfectamente el conte

nido, e incluso creo que coincidía con el de

bate en esta Cámara del Proyecto de Ley de 

Patrimonio, en el que se había introducido 

también por parte del Gobierno una serie de 

artículos que hablaban del Patrimonio de las 

Administraciones, de la Aelministración Pú

blica, de las entidades públicas. Aquellos ar

tículos fueron enrnendaelos precisamente por 

los Grupos Parlamentarios, y fueron supri

midos de aquel Proyecto de Ley precisamen

te, porque entendíamos que debía ser un 

único Proyecto de Ley de Régimen, del Ré

gimen de la Administración Pública, donde 

se englobara y donde se encuadraran todos 
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esos artículos y todo el régimen general de 

esas Administraciones Públicas. Por lo tanto, 

finalmente, yo a usted no sé si le he entendi

do al final claramente. No sé si ha dicho us

ted que si es deseo de esta Cámara se traen) 

esta Ley al Parlamento, o lo ha dejaelo toda

vía en duda. Yo sirnplemente quería mani

festarle, quería corroborarme en !o que mi 

Grupo en aquella ocasión se comprometió, y 

que efectivamente el deseo del Grupo Parla

mentario del Partido Riojano sí que es que 

la Ley que regule el régimen de funciona

miento ele las entidades públicas se presente 

en esta Cámara lo más rápidamente posible. 

No creo, por otra parte, que sea mayor obs

táculo. Nada más, y muchas gracias. 

SU. PRESIDENTE: Gracias, set1or Gonz;l!ez 

de l.egarra. 

Sc11or Prieto Echegaray. 

SR. I'IUETO ECHEGARAY: Renuncio al 

turno. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. 

Bien. Pues pasamos entonces seguidarnen" 

te a la votación de estas dos enmiendas, 27 y 

28, que acaban de ser defendidas. 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en con

tra? Gracias. 

SR. I'!UETO ECHEGARA Y: Una cuestión ... 

Señor Presidente, una cuestión de orden. 

Creo que han sido más ... 

SR. !'RESIDENTE: Estamos votando, por 

favor. 

SR. !'ECHE ECHEVERRÍA: 9 votos a favor, 

17 en contra. 

SR. !'RESIDENTE: Quedan rechazadas las 

enmiendas 27 y 28. 

¿Señor Consejero'? 

SR. DE MARCOS HORNOS: Yo he creído 
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escuchar al representante del !'anido l'opu · 

lar que unía la 27, 28, 31, 32 y cuarenta y al

go. Por lo tanto estaremos ... 

SR. PRESIDENTE: Oue serún votadas en su 

momento. Están defendidas para la votación 

cuando proceda. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Ls que ;d ver· 

las unidas, pensaba que ... 

SR. Pl{ESIDENTE: Ouien oruena el debate 

es el Presidente. Luego entonces, continúo 

ordenando el uebate. 

Y pasamos a la defensa de la enmienda 

número 2lJ. Estamos en el ankulo 5 y no sa

limos de ahí. Ya llegaremos al artículu 7, ;_d 

'!,al 1'1 ... Etc. 

Articulo... Enmiendrt número 29 al aní 

ingresos propios de la Comunidad Autóno

ma, que no tienen por qué pasar por la ges

tión o administración de esta empresa lógi

camente. Otra cosa es que si se crea la em

presa, sólo con el contenido patrimonial 

propio de la misma, es decir, el canon de re

caudación, actúe. Pero no que un ingreso 

que ve11géi a la Comunidad Autónoma por 

otra vía distinta, o a un Ayuntamiento por 

otra vía, pero que se destine a las finalidades 

de la Ley, tenga que ser administrado por es

la empresa. Nada mús, Señorías. 

SR. !'RESIDENTE: ¿Turno en contra de es-

ta enmienda? 

SR. PRIETO ECHEGARAY: Sí. Gracias, se-

ñor Presidente. 

culo 5. SU. PRESIDENTE: Seiior Prieto. 

Señor lispert, tiene la palabra. 

SR. ESPEUT PÉREZ-CABAI.LERO: 1 lesde el 

escmlo, señor PresiJcnte, y muy brevemente. 

Dentro de las competencias que se intenta 

atribuir, o del cometido que se intenta atri

buir, o de las funciones de la empresa, el 

apartado que enmendamos, habla de ¡¡recau

dación, gestión, administración y distribu

ción del canon y otros ingresos destinados a 

fin;:_:¡nciar ¡ ... ]. 11 Nosotros proponíumus que se 

limitara a decir 11 gestión 1 liquidación y re

caudación en período voluntari0 11
, para dis

tinguir lo que es un cobro en período volun

tario y en período ejecutivo. Porque si no 

era preciso una norma determinada, para 

atribuir competencia recaudatoria ejecutiva 

a la empresa. 

Y por otra parte, por otra parte, elímínar 

la expresión 11 0tros ingresos destinados ;t fi

n<:.~nciar las inversiones previstas en esta 

Ley". Admitiríamos cualquier enmienda 

transaccional, por entender que esa expre

sión 11 0tros ingresos destinados a financiar 

las inversiones previstas en esta 1 .cy 11 pucúcn 

ser ingresos propios de un Ayuntamiento o 

SIL I'IHETO ECIIEGARA Y: Desde el esca

ño. No podemos aceptarle la enrnienda por 

usted presentada, ya que la referencia ... Por 

dos cuestiones. La referencia que hacen en 

la misma, la recaudación en período volun

tario, sería aplicable a quien en realidad va a 

hacer el primer cobro que se establece, que 

van a ser las Administraciones 1 .oca les; las 

que, junto con el cobro del agua de boca, es

tablecerán o recaudarún, mejor dicho, el ca

non de saneamiento. Por tanto la referencia 

que usted hace en su intcrve11ción, mfls pro

pio sería hacerla a las Administraciones Lo~ 

cales que no a la empresa. Por tanto no exis

te esta situación de recaudación en período 

voluntario por parle de la empresa, que sim

plemente se limita a recoger el dinero que 

previamente han recaudado las Administra~ 

cioncs 1 .oca les frente a los usuarios. 

Y respecto al otro apartado al que tam

bién hacían referencia, poniendo en cuestión 

los otros ingresos destinados a financiar las 

inversiones previstas en esta Ley, su Señoría 

habrú reparado que no está establecido en la 

Ley sí la titularidad de esta empresa ... Si se 
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va a tratar de una empresa privada, si se va a 

tratar de una empresa plli)!ica, si va a ser 

una empresa que el capital único va a ser ele 

!a Comunidad Autónoma, o va a haber par" 

ticipación de las distintas Administraciones 

Locales; cuestión esta última que es fácil en

trever, que posiblemente se producirá. Por 

tanto nos parece conveniente establecer la 

posibilidad que esta empresa se nutra de 

otros ingresos destinados a financiar las ro

versiones previstas en esta Ley, y que no 

vengan exclusivamente del canon. 

Por otra parte le recordaré, que en gene

ral y dados los precios que en su momento 

establecimos en el Proyecto de Ley ·sobre lo 

que luego tendremos ocasión de manifestar· 

nos-, y lo visto en otras Comunidades Autó

nomas con esos precios que se obtienen a 

través del canon, resulta imposible cubrir LO· 

das las necesidades. Por tanto es preciso pre

ver la existencia de otros ingresos, destinados 

a financiar las inversiones previstas en la 

Ley. Con el canon, señor Espert, no ser{¡ su 

ficiente. Ya se lo adelantamos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Prieto. 

Pasamos entonces seguidamente a votar la 

enmienda número 29. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra'! 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 1 () votos a favor, 

17 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en

mienda número 29. 

Y pasamos a votar el texto del artículo 

del texto del Dictamen. El artículo 5. 
¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVEIHÚA: 17 votos a favor, 

10 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el ar

tículo 5. 

Al artículo 6, además de las dos enmien

das defendidas, 31 y 32, queda por defender 

la enmienda númc1 o 33. 

Turno a favor. 

SR. ESPERT I'ÍiREZ-CAllALLERO: Gracias, 

señor Presidente. llesde el escaño. Admitida 

ya -por la aprobación de esta Cámara- la 

existencia de esa empresa, y que una Jc sus 

obligaciones es elaborar un programa de ac

tuación de inversiones y de financiación, no

sotros proponemos la adición que, 11 
... anual·

mente, antes de la elaboración del antepro

yecto de Presupuestos Generales de La 

Rioja, ... 11
, como premisa necesaria, para que 

si hay determinadas necesidades económicas 

que prever en los Presupuestos del af\o si

guiente, se contemplen en ese presupuesto 

anual de la Comtmidad Aulónoma. Nada 

mas. 

SR. PRESIDENTE: () racias, ser1or Espcrt. 

¿Turno en contra? 

SR . .JIMÉ:NEZ VELILLA: Sí. Sei\or Presi

dente. 

Sil. PRESIDENTE: Señor Jiménez Velilla. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: Cuando defienda 

la enmienda número 34, agruparemos las 

dos y contestaremos a las dos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. 

Pues entonces p;Jsamos a votar la enmien 

da número 33. 

¿Votos a favor'! ¿Votos en contra'! 

Sil. JJM¡\:NEZ VELILLA: Perdón, perdón. 

Por una cuestión de orden, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Estamos votando, esta

mos votando ... 

SR .. JIMÍlNEZ VELILLA: Es que las ... No he 

dicho el sentido de la votación. Lo que que

ría decir es que defienda la 33 y 34, porque 

nos parece que son del mismo contenido, y 
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entonces haremos el turno de defensa. Pues 

entonces si me permite, antes de proceder a 

la votación, ... 

SR. PRESIDENTE: Pues haga el turno en 

contra. Es que si no vamos tL.. 

culo 6 del 1 )ictarnen. 

SR. FRAILE RUIZ: Scí1or Presidente. 

SR. PRESIDENTE: ¿Sef\or Fraile? 

SR. FRAILE RUIZ: Sí, una cuestión de or-

Sl~. JIMÉNEZ VELILLA: Sí. De acuerdo, de den. 

acuerdo. 

SR. PRESIDENTE: ... embarullar el debate. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: Sí. Gracias, señor 

Presidente. Efectivamente vamos a aceptar la 

enmienda número 33, con alguna duda. Y 

además, al hilo del debate que .~e ILl produ

cido sobre constitución de la empresa sí, 

constitución de la empresa no, yo creo que 

el señor Espert decía o intuía que la consti

tución de la empresa era para escapar ;JI 

control parlamentario. Yo creo que ésta, la 

aceptación de esta enmienda -como muy 

bien ha dicho-, garantiza el control del Par

lamento y del propio Gobierno regional. 

Aunque tenemos dudas, corno también ha 

dicho el señor Prieto, ele cómo va a ser la 

constitución de la empresa; si con capital 

privado, con capital mixto, de la propia Co

munidad, de otras Administraciones ... Hn 

definitiva) vamos a aceptar la enmienda nl1· 

mero 33. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, scfíor Jiméncz 

Velilla. 

Y vamos a votar entonces esta enmienda 

que acabamos de debatir, la número 33. 

¿V o tos a favor? 

Por unanimidad queda aprobada. 

Votamos seguiJamente el artículo 6, con 

la enmienda número 32 incorporada. 

¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 17 votos a favor, 

10 en contra. 

SR. !'RESIDENTE: Queda aprobado el artí-
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SI~. PRESIDENTE: ¿Cuestión de orden? 

SR. FRAILE IHJIZ: Si mal no he entendido, 

no hemos votado los primeros artículos ante· 

riores al 5. 

SR. PRESIDENTE: Si se refiere al anícu

lo 1, 2, 3 y 4, los hemos votado por unanimi· 

dad agrupándolos todos. Estaría su Señoría 

en otra parte. 

t:.:nrnienda número 34 que postula el artÍ·· 

culo 7 nuevo, y que va a ser defendida por el 

señor Espen Pérez-Caballero. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Gracias, 

senor Presidente. No pretendía defender, ni 

creía que era conveniente defender ambas 

enmiendas conjuntamente, porque la prime

ra afectaba a una operatividad -digamos- de 

la relación Gobierno -vamos, Gobierno, a la 

hora de elaborar unos presupuestos- con 

esas empresas -que en el fondo directa o in

d ircctamen te son Adrn in istración 1 nsti tucio

nal de este artículo 7, que viene a prever un 

mecanismo de control de esas empresas; 

control al que efectivamente todos los Gru

pos Parlamentarios están diciendo que la au

sencia de la Ley o la creación de la empresa, 

no implica que se escape de ese control. Co· 

rno en esta l.ey no se dice para nada cómo 

se controla la empresa, y como en las nor

mas que a la Administración Institucional 

nos trae ese Proyecto de Ley remitido por el 

Gobierno sobre Régimen Jurídico tampoco 

se dice nada sobre cómo se controlan parla

mentariamente las empresas, pues nosotros 

creemos que al menos para saber cuáles 
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son los tesultados de L1 empres<l, ;¡nu;dmente 

éstas cstéll ob!igad~L':i d l'clllitil Id cuenta de 

explotación, e! babwce de situación y la 

cuenta de pérdidas y gana11cias. Es decir, 

unos datos económicos. ()ue ya sé que si se 

trata Je una sociedad anónima est<Í l)bligaJa 

por la publicidad del Registro Mercantil ~~ 

presentarlas, pero que es que hay muchas 

obligaciones que tienen muchos organismos 

y muchas empresas, sin perjuicio de lo cual 

deben remitirse a este Parlamento cotno pri-

mer paso, por ser el encargado institucional· 

mente de ese control. Nada más, Set1oría. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, scflOr l·:spen. 

Turno en contra. 

Señor Jiménez Velilla. 

SR . .fiMÍcNEZ VELILLA: Sí, selior !'residen· 

te. Turno a favor, m¡§s que en contra. Vamos 

a apoyar también efectivamente la enmien

da, por los mismos argurnentos que hemos 

repetido en la enmienda númeru 33. Efecti

vamente se garantiza mtís el coJttrol p<HLt

mentario de la futura constitución de la em-

presa, y, por lo tanto, vamos a volarlo a fa

vor. 

SR. !'RESIDENTE: De acuerdo. Gr<1cias, se· 

ñor Jiménez Velilla. 

Vamos a votar, la enmienda que acaba-

mos de debatir. La enmienda número 34. 

¿Votos a favor'? 

Por unanimidL~d queda aprobada. Por lo 

cual se introduce un artículo 7 nuevo en el 

texto del Dictamen. Silencio, por favor. 

Continuaremos numerando los artículos 

tal como estaban en el Dictamen, y después 

los servicios de la Cámara har;)n 1<1 correla

ción de los números. 

Por lo tanto, me refiero seguidalllcntc al 

Capítulo 111, Régimen econónuco y financie 

ro, que agrupa los artículos 7, que sení t), 7 

al 13, ambos inclusive. Repito que me estoy 

refiriendo a los números tal como llegaban a 

la Cámara desde el Dictamen. 

¿Votos <1 favor'! 

Por uH<tnilllidad qued;n1 aprobados los 

artículos 7 al 13 inclusive, ambos del texto 

del Dictamen. 

/\1 artículo 14 del llictamen hay dos en 

miendas, la número 43 y la nl11ncro 45, que 

ya han sido defendidas. 

Pasamos a su vowción. 

¿Votos;:¡ favor? ¿Votos en contra? 

SR. PECHE llCHEVELWÍA: 12 votos a favor, 

17 en contra. 

SR. PRESIDENTE: 12 votos a favor, 17 en 

contra. 

Por lo wnto qued;tn rcchaz<tLLls las dos 

enmiendas al artículo 1-L 

Vounnos el texto del artículo 1 el. 

¿Votos <1 L1vor? ¿Volos en contr<1'! 

SR. !'ECHE ECHEVERLÚA: 17 votos a favor, 

12 en contra. 

SR. !'RESIDENTE: Oueda aprobado el artí· 

culo 14. 

!.os artículos 15 al 18, antbos inclusive, no 

tienen enmiendas. 

¿Votos a favor'! 

Por unanimidad quedan aproh;Hios los 

artículos 15, 16, 17 y 18. 

/\1 artículo J'J se ha presentado la en· 

rnienda número 49. 

Turno a favor de la enmienda. 

SR. ESPERT PÍ<:REZ-CABAI.LERO: Ciracia,, 

sctlor Presidente. Pretende esta enmienda 

simplemente sustituir el término 10 podrá dc

termin<H11, por el del imperativo 11 dctcrmina

nÍ11. Dicho artículo, en relación con los in~ 

cumplimientos p01 entidades públicas o p1 i 

vadas de compromisos adquiridos en L1 

asunción de los sc1 vicios previstos en el Plan 

director de saneamiento dice el texto origl

uario, que "podr;í determinar la pérdida de 

beneficios económicos establecidos en esta 

Ley ... ¡¡ Y nosotros decimos, que si hay un in· 
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cumplimiento de es8s obligaciones y adem<Ís 

se deja a salvo después la potestad sanciona

dora de la Administración Pública, un in

cumplimiento debe ser sancionado automáti

camente. Es decir, se podrá graduar la grave· 

dad del incumplimiento o las circunstancias 

concurrentes, a efectos de esa potestad san

cionadora que en el último inciso scnala el 

precepto. Pero en cuanto al disfrute de be

neficios económicos a a!guien que ha asumi

do compromisos de ese Plan director de sa

neamiento y que no los cumple, lo que no se 

puede dejar es a la discrecionalidad de un 

determinado órgano el decir si se pierden o 

no los beneficios. Debe determinar la pérdi

da de los beneficios. Por eso proponemos, 

Señorías, ese cambio Je la potestad 11 podní 

determinar", por el imperativo 11 determina

rá11. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

Señor Prieto. 

SH. I'HIETO ECHEGARAY: No se trata de 

un turno en contra, sino de un turno a favor 

con explicación de la posición. Creemos que 

en estricta técnica parlamentaria es mucho 

mejor recurrir a términos como el de 11 pO

drá determinar~~ que el de 11 determinará 11 . 
Incluye una rigidez, que no siempre será po

sitiva. No obstante, y con el fin de sacar ade

lante la Ley con el máximo consenso posible, 

se la vamos a aceptar, señor Espert. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seríor Prieto. 

Por lo tanto la enmienda número 49, re-

cién debatida, la pasamos a votación. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobada. 

Y votamos entonces el texto del artícu-

lo 19, con esta enmienda incorporada. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad aprobado el artículo 19. 

llc de hacer una salvedad a sus Señorías, 

y es que tenemos ... Se nos ha ... A la Presi

dencia se le ha pasado votar las enmiendas 

n[rmero 31 y 32 del artículo 6. Vamos a vo

tarlas. 

¿Votos a favor? 

SR. DE MARCOS HORNOS: Sí. Sí. Es así. 

SR. PRESIDENTE: Enmiendas 31 y 32, que 

fueron defendidas en un grupo de varios ar

tículos, que es por lo que se nos saltaron. 

¿Votos a favor? ¿VOtos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 12 votos a favor, 

17 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Ouedan rechazadas las 

enmiendas número 31 y 32, al artículo 6 que 

quedó ya <lprobado con el texto del Dicta

men. 

Al artículo 20, enmienda número 51. 

¿Turno a favor? 

SR. ESPEIH PÉREZ-CABALLERO: Queda 

retirati;:J, señor Presidente. 

SI~. PRESmENTE: Se retira. 

Y pasamos por lo tanto a votar el artícu-

lo 20. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobado. 

Artículo 21. Tampoco tiene enmiendas. 

¿Votos a favor? 

Aprobado por unanimidad. 

Entramos en las IY1sposicioncs, comen

Z<l!H.:Io por las Transitorias. La Transitoria 

Primera no tiene enmiendas. 

¿Votos a favor? 

Aprobada por unanimidad. 

A la Transitoria Segunda se ha presenta

do una enmienda transaccional, que suple a 

la enmienda número 55. 

Va a dar lectura de ella el señor Secreta

rio Primero de la ( ·ámara. 

SR. PECHE ECHEVEIWÍA: "La tarifa del 

canon de saneamiento para venidos domés

ticos será fijada cada año en la Ley de Pre-

- 2') 1 ¡, -
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supuestos Generales de la Comunidad Autó

noma de La Rioja. Por los \'ertidos no do

mésticos se pagará un 25t;{) más sobre la tari· 

fa establecida para vertidos domésticos, apli

cando en su caso el índice por carga conta
minantC.11 

SR. PRESIDENTE: La enmienda ha llegado 

firmada por los tres Portavoces, como es 

preceptivo. Por lo tanto, vamos a dw- un tur

no de Portavoces. 

SR. ESPERT PÉL{EZ-CABALLERO: No. Muy 

brevemente, señor Presidente. Simplemente 

para pedir aclaración sobre si comprende la 

55, ó también la 56, que es lo que IJ<Jbíamos 

hablado. 

SR. PRIETO ECHEGARAY: Lfcetivamente. 

La propuesta que nosotros hacemos, vcudrír1 

a sustituir a la enmienda número 55 y núme

ro 56. Se presenta como transaccional a am· 

bas. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Es más co

rrecto así. 

Por lo tanto pasamos a votar la transac-

cional, que agrupa las enmiendas 55 y 56. 
¿Votos a favor? 

Aprobada por unanimidad. 

Entonces votamos la Disposición Transi

toria Segunda, con esta transaccional. 

¿Votos a favor de la Disposición Transito

ria Segunda? 

Por unanimidad es aprobada. 

Las AJicionales. llay Jos. No tienen en~ 

mienJas. Las votamos agrupadamente. 

¿Votos a favor? 

Son aprobadas por unanimidad. 

Y las Finales, son tres. También sin en 

micndas. Las votamos agrupadamente. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad quedan aprobadas. 

Queda, finalmente, votar la Lxposidón Jc 

Motivos. La Exposición de Motivos. 

¿Votos a favor? 

- 2'J 17 

Por unanimidad queda aprobada. 

Y haciendo nuevamente la advertencia de 

que al haber aprobado un artículo 7 nuevo, 

desde ahí hacia atnís los servicios de la Cá

mara pondrán en correlación los números de 

los artículos. 

Oueda aprobada pues la Ley de Sanea~ 

miento y Depuración de Aguas de !a Comu

nidad Autónoma de La Rioja. 

Seguidamente pasamos al punto segundo 

del Orden del Día. Proposición de Ley de 

reforma del Reglamento de la Diputación 

General. 

En primer lugar procederemos a la toma 

en consideración de la Proposición de Ley, 

que fue present~da con la firma de todos los 

Portavoces. 

¿Alguna intervención? 

i.Sc da por tornada en consideración? 

Así lo consider;¡ la Presidencin, por asen 

ti miento. 

Seguidamente someto al Pleno de la Oí
mara, la adopción Jc un Acuerdo sobre tra

mitación directa y en lectura única de esta 

Proposición de Ley. 

Por asentimiento será tramitada. directa ... 

mente en lectura única. 

Procedemos seguidamente al debate del 

texto de la Proposición de Ley con un turno 

a favor, o un turno en contra si lo hay, o, si 

no, un turno de Portavoces. 

Tengo que advertir que se han presentado 

dos transaccionales, a las cuales va a dar se

guidamente lectura el señor Secretario Pri

mero de la Cámara. 

SR. PECHE ECIIEVERRÍA: Primera. "Debe 

anadirse al texto de la Proposición de Ley, la 

siguiente Disposición Transitoria: 

La tr(lmitación de cualquier asunto pen

diente ante la Diputación General de La 

Rioja a la entrada en vigor de la presente re

forma del Reglamento se ajustará a lo dis

puesto en la misma respecto al trámite o trá~ 

miles pendientes. léllo no obstante los proce

dimientos legislativos en los que el plazo de 
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presentación de enmiendas hubiera conclui· 

do con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta reforma reglamentaria, seguirán los trá

mites previstos en los artículos correspon

dientes del Reglamento de la Diputación 
General de La Rioja, de 27 Jc febrero de 

1987, según su redacción original." 
Dos. "Debe añadirse un nuevo anicu!o al 

Anexo de la Proposición de Ley con el si

guiente tenor literal: 

Artículo 37. l3is. La Comisión competente 
en materia de Hacienda, Economía y Presu

puesto, recabará periódicamente de la co

rrespondiente Consejería, la información 

oportuna respecto a la financiación, contra

tación y gastos de la Administración regio· 

nal. 11 

SR. !'RESIDENTE: Gracias, ser1or Secreta 

rio Primero. 

Por lo tanto vamos a pasar al Jebate o 
votación, si no hay debate al haber llegado a 

la Cámara afortunadamente con un consenso 

absoluto de todos los Portavoces y todos los 

Grupos Parlamentarios, la reforma del Re

glamento que afecta a los artículos 5, i>, '!, 

13, 14, 16, 18, 1'!, 20, 21, 23, 27, 2íi, 29, 30, 

31, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 40, 4 1, 43, 44, 

46, 47, 50, 51, 52, 55, 56, 57, 63, 71, 72, 83, 

92, 94, 95, 99. Bis, 100, 99. Ter, 1 IJ2, 109, 

116, 117,120,121, 122,123, 123.3. llis, 124, 

125, 126, 130, 131, 132, 133, 134 y U9, más 

las do> transaccionales que acabamos de so
meter a aprobación de la Cámara. 

¿llay un turno de Portavoces? 

Señor Fraile. 

SR. FRAILE RUIZ: Sí, señor Presidente. 

Quisiera intervenir brevísimamente un rni-· 

nuto. Gracias, seiíor Presidente. Muy breve 

decía, solamente para que no pasara de ma

nera intranscendcnt.c la aprobación de la 

modificación del Reglamento. Y ello desde 

la consideración que, como bien saben sus 

Señorías, el Reglamento no e> una cuestión 

menor, sino que es la Ley que ordena el fun-

• 2<J 1 H 

cionamiento de esta C:imar¿L Fs lt:i Ley que 

establece las reglas por tanto democr.üicas 

de funcionamiento de este Parlamento, esta

blece el control del Gobierno, las relaciones 

del (Jobierno con este Parlamento. l'n dcfi

niliva creo que es una Je las leyes, muy im

portante, que aprueba este Parlamento en 
cst~,; ca:-:.o por tercera vez, dddO t..¡ u e e:; la se

gunda modificación que se hace del mismo. 

Y sin duda alguna es un hecho importan

te el que hayamo> podido llegar lo> tres 
Grupos Parlamentarios a un acuerdo, a un 

consenso a través de un diálogo, para perfec

cionar el contenido de este Reglamento. Per

cepción que no solamente tiene unos aspec

tos de carácter técnico que eran necesarios, 

sino especialmente porque dcH.Ia la impor·· 

wncia de esta l.ey creo que especialmente se 

ha hecho un esfuerzo de consenso para evi

tar en todo momento -y lo digo desde la ma
yoría en estos momentos de esta Diputa

ción- la imposición de carácter partidario o 

de carácter sectario sobre una minoría. 

Creo que la voluntad manifestada por el 

Grupo Socialista y los demás Grupos de en

tender que este Reglamento debe tener una 

vocación de continuidad, de permanencia a 

lo largo del tiempo, con absoluta indepen

dencia de qué Partido, de qué Grupo Parla

mentario esté en el poder o esté en la oposi

ción, creo que ése es un logro muy impor

tante. hs por ello por lo que entendemos 

que se ha dado una muestra de respeto, de 
tolerancia hacia las minorías. Yo diría que 

prácticamente esto es una excepción en el 

resto de las Comunidades Autónomas, y que 

por tanto no hay casos muy sirnilares en 

nuestro país. 

Quisiera de>tacar dentro de esa prolija o 

amplia lectura de artículos que ha afectado 

la reforma de este Reglamento, el que se ha 

intentado y creo conseguido la agilización de 

todas las tramitaciones parlamentarias. Se ha 

ampliado lo> contenidos de los Plenos, evi

tando corsés que había anteriormente. Se les 

condena a un paso de desierto realmente po-
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co recomendable a aquéllos que decidan uti

lizar el fenómeno del transfuguismo de !u.') 

partidos políticos, y, por lo tanto, esa medida 

o esa reforma de los preceptos correspon-
dientes establece -digamos- un tipo de ad 

venencia y de regeneración de futuro de 

quienes tengan tentaciones en ese setllido. Se 

le da -entendemos·· mucho müs contenido al 

Parlamento, inclusive con la participación 

con carácter mensual en comrnomiso del 

Presidente, para responder preguntas de es

pecial importancia o de actualidad e11 nues

tra Comunidad Autónoma. Establece un<-1 

mejor y mayor protección de los derechos de 

información de Jos Diputados en relación al 

Gobierno, y, por lo tanto, trasunto de lo mis

mo, hay una posibilidad m<~yor de transp~!

rencia en la relación Gobierno y Parlamen~ 

to. Se mejora por tanto el control del Go

bierno desde el Parlamento. 

Y hay una modificación única entre la.') 

diecisiete Comunidades Autónomas, que es

tablece, después de diez ai'ios de discusión 

en las Leyes Je Presupuestos, l<t pu~ihilidad 

de la modificación de partidas presupuesta

rias de una Sección o de una ( 'otlsejcrÍ<.I a 

otra. Es un ensayo nuevo que lwccrnos, que 

entendemos va a posibilitar un mayor deba· 

te; un debate en más profundidad, y una po

sibilidad de tener posiciones alterntJtivas en 

materia presupuestaria y, por tanto, de di· 

rccción político-económict~ a lo largo de to

do un ejercicio. Contiene también, la nove

dad de la competencia legislaLiva plena de 

las Comisiones. Adara de u na vez por todas 

-eruendemos- el ámbito de I<Js competencias 

para tomar iniciativas en este Parlamento, 

sin sobrepasar ámbitos no deseados. llace al~ 

gunas precisiones, sobre !:1 constitución de 

Comisiones Je investigación. 

En definitiva, seilor.as y se1lores 1 liputa

dos, establece unas reglas de juego claras en 

este Parlamento. Aclara y mejora la relación 

del Gobierno con el Parlamento, y no esta

blece una fórmula de prevalencia de ningu

no de Jos ámbitos del poder L:jecutivo o del 

poder l.egis!ativo. Sí ac;.1s0 hascu b1 mús, e o~ 

mo es de cunsuetudill<lrio J)creclio Co11::.tilll· 

eiont.ll, a favor de este Parlamento en rela

ción al Gobierno. 

No me qucd<.l por ello finalmente, sino 

agradecer a todos los Diputados y a los (iru 

pos que han participado en el consenso, para 

la mejora tic este Reglamento. 

SR. I'RESlllENTE: ()racias, sdíor ¡:raile 

Ru iz. 

¡,Alguna intervención mús? 

Senor Espen. 

SH. ESPEI<T PÍWEZ-CABALLEl{(): (jracias, 

sc1'íor Presidente. Sei'iorí~1s. Creo que tiene 

razón el se1lor Fraile, que e! consenso no de 

hía impedir, aunque fuera unas breves inter

venciones de los Portavoces de los Grupos, 

para que no pasara Jes;Jpercibido un aconte

cimiento corno es la aprobación por un total 

consenst), y que todos hemos dejado alguna 

propuesta que llevúbanH)S 11 in metlle 11 y que 

defendíamos incluso con pa~ión, a efectos de 

que se !legara a este Pleno para aprobar ;ligo 

totalmente consensuado. F:l rie<..;go realmente 

es que las intervenciones de los Portavoces, 

o la de algún otro intervinienle, puede abrir 

turnos de intervenciones o impetraciones al 

que sigue siendo artículo 55, después de la 

"probación de este Reglamento. Nc) voy a ... 

En mi intervención yo les garantizo, que no 

lo voy a hacer. 

Simplemente alegrarme, relicil<tt"nos tO· 

dos, porque hemos aprobado una reforma 

del Reglamento, que es actualizar aquello 

que la experiencia nos había puesto de relic·· 

ve, había quedado en parte desfasado, o no 

servía bien a los fi11es concretos de un Parla 

mento. Que lo hemos hecho con un gran 

consenso, pero que ha supuesto muchas !Jo 

rus de trabajo. Y eso merece también que no 

pase desapercibido en este momento, ~in in

tervenciones al menos de todos los Diputa

dos que hemos intervenido en la elaboración 

c..le esta reforma. 
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Y simplemente voy a decir que tengamos 

en cuenta, LJUC el Reglamento no es ni más 

ni menos que un instrumento que permite la 

labor de esta Cümara; labor que no define 

esa Ley formal, labor que viene impuesta 

por nuestro Estatuto; labor que tiene esa tri~ 

pie faceta de legislar, controlar al Ejecutivo, 

e impulsar la labor del mismo. Y no se trata 

de generosidad hacia las minorías, es simple 

mente de que este Parlamento sea operativo 

en esas funciones que estatutariamente le co~ 

rresponden. No se trata de bascular a favor 

del Legislativo frente al Ejecutivo. Se trata 

de que este Parlamento cumpla esas funcio~ 

nes de controlar y de impulsar la labor del 

Ejecutivo. 

Es un instrumento que además no podrú 

nunca, ni después de esta reforma ni por 

muchas que hiciéramos, prever lél complej<~ 

casuística que puede ir presentándose en el 

día a día. Que ahí sí que debe existir la gc· 

nerosidad en la interpretación de ese Regla~ 

mento, a fin de que cumpla sus cometidos el 

Parlamento. Y como en esa interpretación o 

en esa labor interpretativa es al Presidente 

de la Cán1ara a quien corresponden las más 

amplias facultades, a esa generosidad con la 

finalidad de que el Parlamento cumpla su 

misión, apelamos ahora al Presidente de la 

Cámara. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESmENTE: Gracias, seilor hpert. 

Señor Virosta Garoz, tiene la palabra. 

SR. V!ROSTA GAROZ: Gracias, Presidente. 

Señorías. La verdad es que yo no creía que 

íbamos a intervenir, pero, puestas así las co

sas, a mí no me queda más remedio que 

también dar la opinión como Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, 

por lo menos para que conste en el Diario 

de Sesiones. Y no va a ser muy distinta, a la 

que han dado los Portavoces que me han 

precedido en el uso de la palabra. 

Quiero también por lo tanto agradecer a 

los Grupos Parlamentarios y sobre todo a los 

Portavoces que Iremos trabajado, que Iremos 

llevado a cabo este trabajo, la labor realiza

da. Creo que ha supuesto un esfuerzo no so~ 

lamente de trabajo, sino de entendimiento y 

de consenso; un esfuerzo que creo, que es 

ejemplarizante. lla habido muchas reuniones 

formales e informales, como decía el señor 

Espert, a las que Ira habido que dedicarles 

bastante tiempo y bastante esfuerzo en este 

sentido. 

Quiero solamente ahondar en dos cues~ 

tiones de las que el set1or Fraile ya ha ex~ 

puesto. Él ha hecho un examen mús o menos 

exhaustivo de todas las modificaciones que 

el Reglamento ha sufrido, y a mí n1e gustaría 

ahondar solamente en dos cuestiones que 

creo que han sido las de mús valentía que 

hemos afrontado. 

Una ha sido la del tt·ansfuguismo. Creo 

que a partir de ahora esta Cámara, aunque 

no pueda impedir que algún Parlamentario 

pueJa abandonar su Grupo Parlamentario o 

el Grupo Parlamentario de origen por el que 

fue elegido, sí que por lo menos lo va a difi~ 

cuitar de manera enorme. Y sobre todo y 

fundamentalmente, si algCtn Parlamentario 

tuviera que abandonar su Grupo Parlamen

tario, será por cuestiones ideológicas, será 

por diferencias ideológicas, pero nunca va a 

resulta1 por motivos económicos. ¡Jamás! 

Nadie va a poder pensar en esta Cámara que 

cambiando de Grupo, aunque fuese al Mixto 

y estuviese solo, iba a ver incrementados sus 

ingresos. Por lo tanto creo que eso es un pa

so valiente y decidido, y espero que además 

sea copiado por otros Reglamentos de forma 

inmediata. 

Y la segunda cuestión que quería ahon~ 

dar, porque creo que también hemos sido 

valientes como decía el señor Fraile, ha sido 

en el tema de la Ley de Presupuestos. !lasta 

ahora el Gobierno presentaba un proyecto 

de presupuestos, la oposición tenía la posibi~ 

liJad de hacer un proyecto alternativo a tra~ 

vés de una enmienda a la totalidad; pero una 

vez rechazada esa enmienda a la totalidad, el 
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resto del debate, las cnmíendns parciales, no 

dejaban Ue ser enmiendas sin demasiada en

jundia. No dejaban de ser, como a veces he

mos visto en esta Cámara, el pretender qui

tarle el sueluo a un Consejero para pouer 

hacer dos o tres metros más de una carrete

ra" Creo que al final entrábamos en un deba

te estéril e inútil. Creo que con esta reforma 

podremos entrar en otro debate Je mucha 

más profundidad y de mucho müs calado. Es 

decir, a partir de ahora los Grupos Parla

mentarios podrán presentar durante ese de

bate su propio proyecto de gobierno, dicicn

Jo a qué Consejerías quieren llevar más di

nero, de qué Consejerías quieren detraer ese 

dinero y a qué lo quieren dedicar. l's decir, 

podremos evidenciar los difereutcs ¡)roycctos 

ele gobierno que los Cirupos Parlamentarios 

que conformamos esta Cámara, tenemos en 

nuestros programas electorales. Es Jeeir, yo 

creo que estaremos propiciando un debate 

de presupuestos mucho más profundo, del 

que hemos tenido hasta ahora. Espero que 

este cambio o estos cambios enriquezcan lrJ 

vida parlamentaria de esta Cúmnra. 

!-le comentado esLJs dos modificaciones, 

pero quiero señalar que, como ha dicho el 

señor Fraile, no son las únicas. lla habido 

otras muchas y de suma importancia. 

Yo no sé a qué se ha referido el señor 

r<raile, cuando ha hablado Je la tolerancia a 

las nlinorlas. No sé a qué se refería. Pero en 

cualquier caso si ésa ha sido la voluntad de 

las mayorías, pues yo se lo agradezco aunque 

sólo haya sido por la voluntad que h"n teni~ 

do. 

Y qutero terminar, empezando con algo 

con lo que ha empezado el Portavoz del 

Grupo Popular su primera intervención de 

esta tarde. Quiero congratularme y congratu

larnos, del esfuerzo que todos hemos hecho 

por alcanzar este consenso. Ouiero recono

cer y evidenciar, que durante este período 

de sesiones ha habido un consenso cxlraor

dinario en materia legislativa, y espero con 

toda la sinceridad del mundo que en el pró-

2'!21 

ximo período ordinario ese consenso se am

plíe a otras materias, que no solamente son 

las legislativas. Espero que en esta Cámara el 

consenso abunde todavía m;1s) de lo que has

ta ahora ha abundado. 

Y por último, pues desearles a todas sus 

Ser1orías que pasen unas felices vacaciones, y 
mús <.l todos aquéllos que se lo han nH.:reci

do. Gracias. 

SR. Pl{ESIDENTE: Gracias, señor Virosta. 

Al no haber llegado a la Cámara ninguna 

enmienda a la Proposición de Ley de refor

ma del Reglamento, vamos a votar global

mente todos los artículos a los cuales he he~ 

cho alusión, añadiendo las transaccionales 

aprobadas al artículo 37. Bis y la Transitoria. 

Votamos conjuntamente todo el texto que 

tienen sus Set1orías de la reforma del J<egla

mento. 

¿V o tos a favor? 

Por unanimidad queda aprobada la refor

ma del Reglamento. 

No puedo menos que dar las gracias a sus 

Señorías. Agt·adeccr sobre todo el trabajo re

alizado por la especie de Ponencia constitui

da por los tres Portavoces que han trabajado 

francamente bien, han hecho un trabajo muy 

positivo. Trabajo que conocido por algunos 

otros Parlamentos ha sido ya alabado, y que 

me consta que en algunos extremos está 

siendo objeto de estudio para su incorpora~ 

ción a otros Reglamentos de Parlarnentos 

autónomos. Por lo tanto, rni congratulación 

con toda la C;írnara por este paso que acaba

mos de Jar. 

Pasamos al punto tercero del Orden del 

J>ía, Comisiones especiales. lla llegado al 

Pleno el Dictamen elaborado por la Comi

sión Especial !!Expo-(-)2 1
', relativo a la eva·· 

luación de la inversión, el estudio del gasto 

efectuado, y la valoración de los resultados 

de la participación de la Comunidad Autó

noma de La Rioja en dicho acontccirnienlo. 

El Dictamen va a ser presentado por el 

Presidente de la Comisión Especial 
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nExpo-92 11
, señor Fraile Ruiz, quien tiene 1<1 

palabra. 

SR. FUAILE RUIZ: Set1or Presidente. Me 

asa!La una duda casi angustiosa. No sé si cas

tigar u sus Señorías con la lccll!r;¡ de lo mús 

importante del Dic1amcn, o ahorrarme algu

nos párrafos. Según quedamos procederé 

-procederé según quedamos en la Comisión

a !a lectura del mismo, evitando las cifras es

pecialmente. 

La Comisión Especial 11 [~xpo~{J2 11 cuyo co

metido concreto sea la evaluación de la in

versión, el estudio del gasto eleet"""" y la 

valoración Jc los resultados de la p<trticipa 

ción de la Comunidad Autónom;_¡ de L<~ 

Rioja en dicho acontecimiento, integrad<~ 

por los Diputados set\or Fraile Ruiz y !'eche 

Eclleverría, por el Grupo Parl<llnC!lLnio So 

cialista; sei1ora Vallejo Fenuíndez y señor 

Espert Pérez-Caballcro, por el (jrupo Parla 

mentario Popular~ y set'ior Gonzúle:;_ de l.e

garr<J, por el Grupo PtHI;_tmenL<Iriu l{ioj<tno, 

un;:J vez desarrollado el plan de Ll <tll<do acor

dado t;n su sesión celebrada el 29 de ;¡hril de 

1994, de conformidad con el articulo 41.3 

Jel vigente Rcglwnento, tiene el honor de 

ele\·ar al Pleno de la ('á mara el siguiente 

Dictamen que presenta la Comisión t·:speci;J! 
11 1-:xpo-92", constituida el 15 de marzo del 

94, con el fin de evaluar l;¡ inversión, el gas

to y la valoración de los resultados. 

Antecedentes. Con fecha 27 de ;¡hril de 

l9í:\'J se celebró un debate en el l'kno de la 

Diputación (jeneral en el que, co11 ocasión 

de la discusió11 de una Proposición no de 

Ley del Grupo Popular, todos los Grupos 

Parlamentarios -Popular, Riojano, Progresis

ta, Centrista y Socialista~ manifestaron l<l 

conveniencia, no exenta de dudas razona

bles, de que nuestra Comunidad /\utónon1a 

particip;Ha en el evento universal llamado 

Expo-92. Tal unanimidad de los <Jrupos l'ar

lamentaríos estaba basada en la neccsidaJ de 

consenso en una decisión de carúcter nacio

ual y regional, que transcendía obviamente 

los intereses partidarios. 

La p!l:Sencia de La Riojd venta moliV<HJ¿_¡ 

en principio por la decisión política de par

ticipar !as diecisiete Comunid;-_ILies Autóno

mas, junto con el Uobierno de la nación, co

mo un<J manifcst.:1ción una y plural de nues

tro país ante el mundo. Cada Comunidad se 

entendía, Jebía expresar en una muestra in~ 

tcrnacional tan excepcional, las peculiarida

des hisLóricas, culturales, económicas y so

ciales. 

La reserva fundamental de todos los Gru

pos políticos estribaba en el binomio gas

to-rentabilidad, al que nuestra pc1rticipacíón 

podría suponer. Nuestras limitaciones prcsu 

puestarias, según economía de escala en re

lación a otras Comunidades Autónomas, era 

la principal reserva mental. 

No obstante lo anterior, toma1· la deci

sión contraria de no acudir La Rioja a la 

Expo-·Y2, no fue argumento tenido en cuenta 

por nadie en ningún momento. Tal asunto se 

LOiltrasw con la unanimidad habida. 

Con lech" li-i de diciembre de 1991, est" 

Diputación acordó en Pleno, a propuesta del 

(irupo Parlamentario Popular, la constitu~ 

ción de una Comisión especial para el segui

miento y colaboración con el (Jobierno re

gional y nRioja-92<1 en los trabajos, ideas y 

desarrollo del pabellón rep1 ~ .entativo de la 

Comunidad. La ci lada Comisión s~ constit u

yó en enero del 92 y se extinguió en noviem·· 

bre del mismo año, tras cornparccer ante la 

rnisn"' el Presidente y ( 'onsejero 1 >e legado 

de la empresa "Rioja 92", al objeto de infor

mar, tras el cierre de la mueslra, sobre la ac

tividad del pabellón de La Rioja a lo largo 

de los seis meses que median entre el 19 de 

abril y el 12 de octubre del mismo at\o 92. 

Evaluación de la inversión y gasto efec

tuado. ¡\ los efectos de realizar el estudio de 

este c1>igr"fe, la Comisión ha contado con la 

siguiente documentación: lnforrnes de me~ 

moría de los años 90, 91, 92 y 93, así como 

la memoria del pabellón. Cuentas auuales, 

balance a 31 de diciembre, de los años 90, 
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91, 92 y 93. Auditoría de las cuentas anuales 

de los mismos años, toJo ello referido a la 

Sociedad "Rioja-92". Copias de los contratos 

de las siguientes empresas: lil. Púh!ica 11
, 

Saimro, Conorsa, M.P.C. S.l.., Agrupación 

Riojana de llosteléria, l'rosesa y 

Giesa-Schindler. Contratos, nóminas y l'ini

quitos del personal que prestó servicios ;JI 

Pabellón. Justificantes de las dietas cobrad;Js 

por los distintos responsables. t:scriLtHiiS de 

compra-venta de cu;Hro viviend;~s, y laudo 

de equidad de 11
1 )ifusión DOS 11

• 

El capital suscrito por la 11 Rioj;¡-<)2 11 fue 

de 1.165.356.000 pesetas, en 36.761 <~cciones 

de un valor nominal de 3(>.000 pesews uni

dad. Cada suscripción fue de 76 acciones por 

parte de !a Federación de cmpresat·ios, 76 

por parte de la Cám.:tra de Comercio y 

32.609 por parte de 1;, Comunidad ;\utóno

ma. La Cámara y la F.E.R. vendieron final

mente sus acciones a la Comunidad Autóno~ 

nw por el simbólico precio de una peseta. El 

coste total de la participación en la Lxpo-92 

fue de 1.102.ú52.000 peselils. 

Con el fin de garantizar y gestionar la 

participación de 1 ,a Rioja en la r-~xposición 

Universal de Sevilla de 1992, se constituyó la 

Sociedad "Rioja-92 S.A." el 18 de septiem

bre de 1990. 

Con fecha 31 de diciembre de 1 '!93 se di

suelve la citada Sociedad por acuerdo de la 

.Junta General Extraordinaria. La activiJ;_¡d 

de la Sociedad, una vez finalizada la Exposi

ción Universal, ha ido encaminada exclusiva 

mente a la disolución y liquidación de 1:~ 

misma. De ahí que en 1993 se vendieran los 

activos de la Sociedad: Pabellón, viviendas e 

instalaciones. De igual manera se trasladó a 

Logroño todo el material recuperable. 

Consecuencia de la liquidación-disolu 

ción se ha procedido a aplicar los principios 

contables establecidos para la disolución de 

empresas. 

El balance de la Sociedad "Rioja-92", 

cuando se disuelve la rnisrna en 1993, es 

65.353.000 pesetas el activo total, y el pasivo 

total de 65.353.000. 

A la vista del custo tot<>l de 1.102.000.000 

y la previsión inicial realizada en presupues

tos iniciales de 1.216.000.000 -de la totalidad 

de gastos se entiende-, se desprende que el 

gasto clectuado se cifra en el 90,6% del pre 

visto, existiendo por tanto una desviación a 

la baja del 9,4'Yi•. Ello indica, desde el punto 

de vista presupuestario, una eJecución co

!Tecta con desviación positiva. 

La valoración del gasto efectuado, dadas 

las características tan complejas del evento y 

el ritmo de las actuaciones necesarias tanto 

para la finalización de las obras, como para 

el equipamiento, organización y desarrollo 

de actividades, puede considerarse correcta. 

Tras e[ estudio, por parte de la Com ísión 

de cuanta documentnción ha dispuesto, no 

se detecta ninguna irregularidad. 

ALnJndando en lo anterior en igual sentí" 

do se pronuncian los informes de Lt audito~ 

ría reulizada por la empresa especializada 

Cooper&Lybrand S.A. y Expertos Auditores 

S.A., para las cuentas de la Sociedad 

"Rioja-92" de los ;u1os 90, 91,92 y 93. 

Evaluación de los resultados. llvaluar la 

incidencia que en el momento y 11 a posterío 

ri 11 ha tenido para La Rioja nuestra partici 

pación, resulta harto difícil por no decir im

posible, y es por ello por lo que la Comisión 

no se pronuncia. 

1 facer una valoración de la canalización 

de negocios o turismo por ejemplo, como 

consecuencia del impacto ·imagen de la pre· 

sencia riojana en l;t Expo, resulta igualmente 

imposible. 

llay que constatar que sin duda la visita 

de 700.000 personas al Pabellón es un dato 

importante a tener en cuenta, Jado el efecto 

difusor del conocimiento de manera directa, 

como su carricter amp!ificrtdor posu.:rior a 

través de personajes destacados del mundo 

de la política, la cultura, In comunicación, 

las artes, cte. 

Sin duda, el mayor impulso difusor de 

nuestra región estuvo centrado en la cobcr-
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tura informativa que con car;jcter regional, 

nacional e internacional realiznron los me

dios de comunicación; televisión, radio y 

prensa. 

Recogiendo las manifestaciones realizadas 

por los Portavoces de los tres Grupos Parla

mentarios en la Comisión de seguimiento y 

apoyo, con fecha 17 de noviembre del 92, la 

presencia de La Rioja en la Exposición Uni

versal fue digna, máxime si se tiene en cuen

ta que había que competir con pabellones de 

Estados, Comunidades y empresas multina

cionales, cuya capacidad rebasa extraordina

riamente la de nuestra Comunidad. 

Sin duda podrá decirse por unos u otros, 

que diversos aspectos de nuestro Pabellón 

podían haberse rnejorado como reflexión 11 a 

posteriori 11
, pero ello pertenece al juicio per

sonal de cada uno. 

Como manifestación de la Comisión, se 

agradece e! trabajo personal de cuantos cola

boraron en esta muestra universal. 

A manera de recomendación final y vista 

la experiencia. adquirida y si no se modifica

ran sustancialmente las circunstancias, la Co~ 

misión entiende que, pese a haber participa

do La Rioja en la Expo-92 por decisión uná

nime del Parlamento interpretando y repre

sentando la opinión pública riojan<1, si otra 

posibilidad de acontecimiento de similares 

características se presentara en el futuro, se

ría recomendable acudir al mismo junto con 

otras Comunidades Autónomas, con d fin de 

reducir el coste económico que aconteci

mientos de estas características suponen. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fraile 

Ruiz. 

Vamos a abrir un turno de intervención 

de Grupos, de Portavoces de Grupos Parla

mentarios. 

¿No hay ninguna intervención entonces'! 

Pide la palabra el señor Consejero de In

dustria. Tiene la palabra. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Señor Presi-

dente, Señorías. Corno decía antes el Porta

voz del Grupo Popular, por no dejar desa

percibido el paso de este debate y por cierta 

cortesía parlamentaria, a mí n1e gustaría 

también aclarar ulguna cosa. 
Por supuesto yo les tengo que dar las gra

cias por las conclusiones que han sacado en 

la mayoría de las cosas, por lo que respecta a 

los que hemos tenido responsabilidades de 

llevar el Pabellón de La Rioja en la lóxpo-92, 

y dar las gracias en nombre de todos los que 

han participado en que estuviésetnos repre

sentados -yo digo con cierta dignidad, con 

bastante eficienciu en el gasto y haciendo 

historia- en ese singular acontecimiento que 

fue para lóspaña la Eéxpo-92. 

Más del 70% de los que ese Pabellón 

construyeron, fueron empresas riojanas. Más 

del 92<}(¡ de los qttc allí trabajaron durante 

los seis meses, fueron riojanos. Por lo tanto 

se veía en aquel htbellón un cariño impor

tante, sobre la representación y la importan

cia que tenía para La Rioja aquel evento. Y 

de ahi digo, que se elevó y se dignificó más 

la presencia de La Rioja en ese aconteci

miento. 

En verdad que para ustedes y para todo 

e! mundo evalua1 la participación en la 

Expo-92, es harto difícil en el corto plazo; 

pero sí me gustaría que no pasásemos por al

to -y ustedes en el informe no lo han pasa

do-, la evaluación de la no asistencia. ¿Qué 

hubiese sido de La Rioja si no hubiésemos 

asistido a la Exro 92? ¿Oué conciencia hu

biese tenido el mundo y nuestro propio Es

tado de lo que fuese l.a Rioja'? 

Sobre el 11 Il1arkcting 11 queúa dicho, que 

fue) la experiencia de 11 marketing 11 de vender 

La Rioja, harto difícil su elaboración. Pero 

para mí me queda el poso y tengo que decir

lo y quiero que se quede grabado en el Dia-· 

rio de Sesiones qué es para mí lo que repre

sentó aquella presencia, el hecho de visuali

zar La Rioja. Muchos años habíamos canta

do y habíamos dicho que La Rioja existía, 

pero no era. La Constitución nos dio la 

- 2924 -
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oportunidad de ser, el l'statuto de Autono

mía lo afirmó, pero los riojanos lo visualiza

ron allí con el resto de los países del mundo, 

y como una de las diecisiete Comunidades 

del Estado español. Esa visualización de que 

La Rioja era, fue en aquel Pabellón para mí 

un exponente político de primer grado. Y 

por lo tanto yo quiero dejarlo plasmado así, 

que debemos estar orgullosos -con los acier

tos y los errores que yo muchas veces lo he 

dicho-. 

El primer día que se llegó <l Sevilla ponía 

un cartel: "Ouedan 202 días para abrir y le

vantar el telón. 11 Y eso asustaba mucho. Por 

lo tanto el tiempo dio lugar a tomar decisio

nes afortunadas, y otras que igual no fueron 

tan afortunadas; pero el balance -y así uste

des lo reflejan- yo creo que ha sido positivo, 

y nos debemos felicitar todos por ello. 

()uedan algunas cosas en las que yo desde 

esta tribuna me quiero ofrecer a aclarar en 

cuantas horas, documentos e información sus 

Sefiorías todavía necesiten, porque no debe 

de quedar ningún resquicio, y hoy -tengo 

que decirlo- había una notici~l que no res

ponde a !a realidad de lo que conocemos Lo

dos los que hemos participado en la gestión 

de este l'ahellón, y por lo tanto 1" disposi

ción. 

Yo no tengo mús) que, en el nombre de 

todos los que participaron en el éxito del Pa

bellón de La Rioja en la Lxpo-92, darles las 

gracias. 

SR. Pl{ESIDENTE: Gracias, seflor Conseje-

ro. 

P<Jsamos seguidamente a la votación del 

Dictamen. 

¿Votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobado el Dic

tamen de la Con1isión Especial 1
' Expo·92 11

• 

Agotado el Orden del Día, se levanta la 

sesión. 

(Eran las dieciocho horas y treinta minu

tos). 



Número 72 DIARIO DE SESIONES de la 1 >iputación Clcner;d de l.a Rioja 1'-[) 



Número 72 DIARIO DE SESIONES de la Diputación Gcncr:d de 1 _a Ríoja 1'-!) 

DIARIO Df' SloSIONES DE LA 

DIPUTACIÓN GENioRAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRH'CIÓN 

Nombre .. 

Dirección 

Teléfono Ciudad 

D. P.- Prol'Úlcia 

Deseo suscribinne al Diario Jc Sesiones de la Dipwación General de La f?ioja, según las 
condiciones estipuladas. 

11 de de /Y 
Firmado. 

Forma de pago: 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
01.015.666.28, o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. Cl Marqués de 
San Nicolás 11 l. 26001 LOGROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: Anual fl.OOO Pts. Número suelto 200 Pts. 

Nota: 

La suscripción es anual y por años naturales, finalizando el período de suscripción el 
31 de didcmbrc de cada af1o. A la remisión del justificante de pago se procederá a los 
envíos. 



Número 72 DIARIO !)E SESIONES de la l.liputación Ucneral de La Rinja 

!'RECIO Die LA SUSCRIPCIÓN 

DIARIO DE SESIONES 

Un año ...................................... . 

Precio del ejemplar ................ .. 
6.000 ptas. 

200 » 

I<:DICIÓN Y SUSCRII'CIONES 

SEllVICIO !lE l'lJHI.ICACIONES 

DE LA 

Dll'lJTACIÓN GENICRAL IIE LA IUO.JA. 

C/ Mar<¡ués de San Nicolás, 111. 

26001 LOGIWÑO (La Rioja) 

['~[) 


		2013-06-13T10:21:58+0200
	Srv. Publicaciones




